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Educación primaria

Nota de alcance: Nivel del Sistema Educativo Nacional de carácter obligatorio que constituye una unidad
pedagógica y organizativa destinada a la formación de los niños y niñas a partir de los seis años de edad.
Tiene por finalidad proporcionar una formación integral, básica y común.

Nota bibliografica: ARGENTINA. Ley de Educación Nacional : ley Nº 26.206 : hacia una educación de
calidad para una sociedad más justa. Buenos Aires : Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 2007.
Disponible en: http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL002609.pdf . Acceso 22 de agosto de 2016.

Fuente: Glosario del Sistema Educativo Nacional. Disponible en:
https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/sen/termino/28


